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veintitrés (2023) 

 

REF. MEDIDA DE PROTECCIÓN No.395/18 DE CARIDAD 

BOLAÑOS MOLINA EN CONTRA DE GUSTAVO ADOLFO FLÓREZ 

NIETO, RAD. 2022-516. 

 

Encontrándose las presentes diligencias al Despacho 

para resolver el recurso de apelación concedido por la Comisaría 

Octava de Familia de la localidad de Kennedy contra las medidas 

de protección complementarias adoptadas en la providencia del 

18 de julio de 2023, así como para surtir el grado jurisdiccional 

de consulta al que se encuentran sometidas las sanciones por el 

segundo y tercer incumplimiento a la medida de protección 

impuesta en favor de la señora CARIDAD BOLAÑOS MOLINA, advierte 

el Despacho que en el expediente remitido por la Comisaria de 

Familia no obra la grabación de la audiencia celebrada el 18 de 

julio de 2023, donde las partes rindieron los cargos y descargos;  

como quiera que resulta indispensable que dicha pieza procesal 

obren en el expediente, se ordena devolver las diligencias a la 

Comisaria de Familia de origen para que proceda a integrar 

debidamente el expediente y lo remita a este Despacho con el fin 

de resolver el recurso de apelación interpuesto y surtir el 

grado jurisdiccional de consulta.  

 

CÚMPLASE. 
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